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I. Introducción 

 
la Gobernación del Amazonas a través de la Secretaria de Salud Departamental y sus 
programas, tiene la misión de mejorar las condiciones de salud a favor de la población 
amazonense, para que esto se ha posible acorde a la necesidad en términos de acciones 
de EID es primordial proceder con la contratación de la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS Y 
CHALECOS NECESARIOS PARA FORTALECER LA OPERATIVIDAD DE LOS 
EQUIPOS DE RESPUESTA INMEDIATA, COMO PARTE DEL DESARROLLO DE 
CAPACIDADES BÁSICAS DE LA ENTIDAD FRENTE A LA RESPUESTA ANTE 
SITUACIONES O ALERTAS EN LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, 
SEGÚN LINEAMIENTOS NACIONALES 

 

II. Aspectos Generales 

A. Invitación a las Veedurías Ciudadanas 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 La 
Gobernación del Amazonas invita a todas las personas y organizaciones interesadas en 
hacer control social al presente proceso contractual en cualquiera de sus fases o etapas 
a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el SECOP. 

B. Compromiso Anticorrupción 
 

Los Oferentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 1 
en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. 

Si se comprueba el incumplimiento del oferente, sus empleados, representantes, asesores 
o de cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su nombre, habrá 
causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 
C. Comunicaciones 

 
La Gobernación del Amazonas responderá únicamente las comunicaciones recibidas por 
la plataforma SECOP II. 

 
D. idioma 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los oferentes 
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o por terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser otorgados en castellano. La oferta y sus anexos deben ser presentados 
en castellano. Los documentos con los cuales los oferentes acrediten los requisitos 
habilitantes de que trata la sección V que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. 
Para firmar el contrato el oferente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero. 

 
E. Legalización de los documentos 

Los documentos presentados por los oferentes no requieren legalización alguna salvo por 
lo establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior 
y por los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 

 
Los oferentes pueden entregar con la oferta documentos otorgados en el exterior sin que 
sea necesaria su legalización de acuerdo con la convención de la apostilla. Para firmar 
el contrato el oferente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados 
en el extranjero, legalizados de conformidad con la convención de la apostilla. 

 
F. Causales Genéricas de Rechazo 

 
1. Ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento. 
2. No se presente propuesta alguna. 

3. Se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes 
durante el proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta. 

4. Por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
5. No presentar póliza de seriedad de la propuesta, en las condiciones y términos 

señalados en el presente pliego de condiciones. 
6. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad 

o incompatibilidad establecidas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, así como en 
las demás disposiciones legales vigentes. 

7. Cuando la entidad haya solicitado subsanar algún documento, o exigida alguna 
aclaración, y el proponente o miembro de la unión o consorcio no lo corrija o no lo 
entregue dentro del plazo establecido en el cronograma. 

8. Cuando alguno de los factores de capacidad financiera y de organización, capacidad 
jurídica, y experiencia NO CUMPLE. 

9. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente. 
10. Cuando se compruebe que al oferente se le declaró la caducidad administrativa de un 

contrato mediante acto administrativo en firme, durante los cinco (5) últimos años 
contados a partir de la presentación de la propuesta 

11. Cuando el proponente o los miembros que hacen parte de la unión temporal, el 
consorcio o de la oferta conjunta les haya sido declarado el incumplimiento en 
contratos y se encuentre en firme. 

12. Cuando el oferente presente un tiempo de ejecución superior al requerido en las 
Reglas de Participación. 

13. Cuando un proponente o alguno de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que concurse, es 
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decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a sociedades que tengan 
socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas. 

14. Cuando los proponentes no oferten la totalidad de los ítems solicitados o Cuando la 
descripción del ítem o ítems, no coincidan en un todo con las especificaciones 
mínimas requeridas 

15. Cuando no se cumpla con uno o más requerimientos técnicos solicitados, en cada 
uno de los ítems 

16. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, entendida ésta como el 
acto de ponerse de acuerdo dos o más proponentes para perjudicar a terceros. 

17. Cuando la administración departamental llegare a constatar que el proponente o 
alguno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, hayan sido excluidos de 
algún proceso de selección de contratistas con entidades del Estado por haber 
utilizado maniobras engañosas o fraudulentas o hubieren aportado documentos que 
sean tachados de falsedad, para procurar la adjudicación del contrato. 

18. Cuando se determine, previo el análisis del caso, que las condiciones económicas y 
de contratación han sido presentadas artificialmente bajas con el propósito de 
obtener la adjudicación de la convocatoria. 

19. Cuando el término de validez de la propuesta sea inferior al establecido en el pliego 
de condiciones o cuando esté sujeto a condición. 

20. Cuando la propuesta sea firmada por una persona diferente al representante legal o a 
quien haga sus veces. 

21. Cuando el objeto social del proponente no guarde relación con el objeto, alcance y 
actividades a desarrollar señalados en los presentes términos de referencia. 

22. La Gobernación de Amazonas se reserva el derecho de efectuar cualquier indagación 
interna o externa que considere necesaria para verificar cualquier información 
atinente a las propuestas o a los proponentes. 

23. El proponente que haya sido rechazado o no habilitado en algún proceso contractual 
por presentar documentos presuntamente falsos. 

G Causales declaración de desierto 

 
LA ENTIDAD declarara desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para 
adjudicar cuando: 

1. Por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se 
notificará y comunicará a todos los proponentes. 

 
H. Inhabilidades e Incompatibilidades 

 
1. Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 

2. Quienes participaron en las licitaciones o celebraron los contratos de que trata el literal 
anterior estando inhabilitados. Esta inhabilidad se extenderá por el término de 5 años a 
partir de la participación en la licitación. 
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3. Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad. Esta inhabilidad se extenderá por el 

término de 5 años contados a partir de la fecha de declaratoria del acto de caducidad. 

4. Quienes han sido condenados por sentencia judicial a la pena accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente 
con destitución. Esta inhabilidad se extenderá por el término de 5 años contados a partir 
de la ejecutoria de la sentencia que impuso la pena. 

 
5. Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. Esta 

inhabilidad se extenderá por el término de 5 años a partir de la fecha en que expiró el 
plazo para la firma. 

6. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del 

segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 
formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o concurso. 

7. Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una 
sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o 
concurso. 

8. Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así 
como las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a 
dicha declaratoria. Esta inhabilidad se extenderá por el término de 5 años contados a 
partir de la fecha de declaratoria del acto de caducidad. 

 
9. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la 

comisión de delitos contra la Administración Pública cuya pena sea privativa de la 
libertad, o soborno transnacional, con excepción de delitos culposos. Esta inhabilidad se 
extenderá a las sociedades de que sean socias tales personas, sus matrices y 
subordinadas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas y se extiende por un 
término de 20 años. 

10. Las personas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la República, 
a las gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores al 2,5% de las sumas 
máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada 
circunscripción electoral, respecto de las Entidades 

 
11. Estatales, incluyendo las descentralizadas del respectivo nivel administrativo, para el cual 

fue elegido el candidato y respecto de los contratos distintos al de prestación de servicios 
profesionales. Esta inhabilidad es por el período para el cual el candidato fue elegido y 
opera también para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado la 
campaña política. Esta inhabilidad comprende también a las sociedades existentes o que 
llegaren a constituirse distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante 
legal o cualquiera de sus socios hayan financiado directamente o por interpuesta persona 
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campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones y las alcaldías. 

12. Quienes fueron servidores públicos en cargos de nivel directivo y las sociedades a las 
cuales están vinculados durante un término de 2 años contados a partir del retiro del 
cargo cuando el objeto que desarrollan tiene relación con el sector al cual prestaron sus 
servicios. Esta inhabilidad se extiende a las personas que están dentro del primer grado 
de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil de quien fue servidor público. 

 
13. El interventor que incumpla el deber de entregar información a la Entidad Estatal 

relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. Esta inhabilidad se extenderá por un 
término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que 
así lo declare, previa la actuación administrativa correspondiente. 

 
14. Haber sido objeto de imposición de 5 multas o más durante la ejecución de uno o varios 

contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias Entidades Estatales; (ii) 
haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos 2 
contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias Entidades Estatales; (iii) 
haber sido objeto de imposición de 2 multas y 1 incumplimiento durante una misma 
vigencia fiscal, con una o varias Entidades Estatales. La inhabilidad será por 3 años, 
contados a partir de la inscripción de la última multa o incumplimiento en el RUP, de 
acuerdo con la información remitida por las Entidades Estatales. 

15. Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la 
Entidad Estatal contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes 
desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el 
término de dos (2) años, contados a partir de la fecha del retiro. 

 
16. Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los 
niveles directivos, asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o 
con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante. 

 
17. El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles 

directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien 
ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 

18. Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan 
el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás 
sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o 
ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o 
compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñen cargos de 
dirección o manejo. Esta causal de incompatibilidad no aplica cuando por disposición 
legal o estatutaria el servidor público en los niveles referidos debe desempeñar en ellas 
cargos de dirección o manejo. 
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19. Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica 
respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al 
que la misma esté adscrita o vinculada. 

20. Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en 
Entidades Estatales y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados 
a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo 
público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron 
sus servicios. Esta incompatibilidad también opera para las personas que se encuentren 
dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del ex 
empleado público. 

 
I. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 

Fundamentos jurídicos. 

El artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, estableció que para efectos de la escogencia de 
contratistas, ésta se hará mediante las modalidades de selección: Licitación Pública, 
Selección abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa Igualmente el citado 
artículo en su numeral 2º contempla las reglas aplicables a la modalidad de selección 
denominada “Selección Abreviada”, en el siguiente sentido: “La Selección abreviada 
corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por 
las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual.” 

 
Igualmente el citado artículo en su numeral 2º contempla las reglas aplicables a la modalidad 
de selección denominada “Selección Abreviada”, en el siguiente sentido: “La Selección 
abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en 
que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados 
para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.”. 

Esta modalidad de selección de contratista posee varias causales que apuntan a ella, sin 
embargo y para el caso concreto se hace necesario transcribir el literal a), numeral 2º, 
artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 “a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos. 

 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el 
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos 
de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de 
procedimientos de adquisición en bolsas de productos. 
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El Departamento de Amazonas, para el presente proceso de selección se ceñirá a lo 

contemplado para la subasta inversa del Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

complementarias, siendo el único factor de selección objetiva el menor precio ofertado. 

 

PARÁGRAFO 1. De conformidad con el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en los 

procedimientos de selección las entidades estatales tendrán en cuenta la PROMOCIÓN DEL 

ACCESO DE LAS MIPYMES AL MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS, en consecuencia, 

se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082, 

modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. 

 
PARAGRAFO 2. En el mismo sentido, y en concordancia con el numeral 2 del artículo 

2.2.1.2.4.2.2, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, las solicitudes para 

limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 

Conjuntamente, la entidad tendrá en cuenta los parágrafos 1, 2 3 y 4 del artículo 5 del 

decreto 1860 de 2021 que prevé la acreditación de requisitos para participar en 

convocatorias limitadas 

 
PARAGRAFO 3. El departamento de Amazonas, en el aviso de que trata el artículo 

2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, se indicará si en el proceso aplican las limitaciones 

territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme 

nacional. 

 
J. Limitaciones a MIPYMES 
 
N/A 

III. Definiciones 
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de 
acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
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definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

El Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben 
ser entendidas en forma individual o independiente de su contexto general. En 
consecuencia, se entienden integrados a él, todos documentos anexos que lo acompañan y 
las Adendas que posteriormente se expidan. Además, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios para su interpretación y entendimiento: 

 
a) Los términos o los plazos establecidos en días en este Pliego se deben computar 

como días hábiles, salvo indicación expresa en contrario. Para estos efectos los días 
sábado no se considerarán días hábiles. 

b) Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día no hábil para la Entidad o 
cuando éste no ofrezca atención al público durante ese día, por cualquier razón, 
dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil siguiente. 

c) A los términos no definidos en el presente pliego, se les dará el sentido natural y 
obvio, según su uso común o el lenguaje técnico respectivo. 

 
d) El orden de los capítulos y numerales del Pliego no puede ser interpretado 

privilegiando uno sobre otro o como un grado de prelación entre los mismos. 

e) Los títulos de los capítulos y numerales utilizados sirven sólo como referencia y no 
afectarán la interpretación de su texto. 

f) Como quiera que el pliego es ley para las partes en caso de contradicciones entre las 
aclaraciones o respuestas a las preguntas formuladas por los Participantes y las 
disposiciones del Pliego, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Pliego. 

g) Como quiera que el pliego es ley para las partes en caso de contradicciones entre el 
presente pliego y los estudios previos prevalecerán las disposiciones contenidas en el 
presente pliego en todos sus aspectos, excepto en lo relativo a las cuestiones 
técnicas, entendidas éstas, como las referidas a cantidades de obra, bienes y 
servicios, unidades de medida, especificaciones técnicas o precios de los bienes o 
servicios solicitados, pues sobre todos estos se entenderá que por el tecnicismo 
aplicado para la elaboración del estudio previo será éste último el que prevalezca. 

 
 

IV. Descripción del objeto del contrato 

Descripción del Objeto: El DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, a través de la SECRETARIA 
DE SALUD DEPARTAMENTAL en cumplimiento de lo dispuesto en el DECRETO 1082 DE 2015 
y demás disposiciones vigentes en materia de contratación estatal y en desarrollo del principio 
de planeación, procede a realizar un proceso de contratación bajo la modalidad de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA, que tendrá como objeto “ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS Y CHALECOS NECESARIOS PARA FORTALECER LA OPERATIVIDAD DE LOS 
EQUIPOS DE RESPUESTA INMEDIATA, COMO PARTE DEL DESARROLLO DE 
CAPACIDADES BÁSICAS DE LA ENTIDAD FRENTE A LA RESPUESTA ANTE SITUACIONES 
O ALERTAS EN LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, SEGÚN LINEAMIENTOS 
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 NACIONALES”.  

 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES 

Ítem Descripción U/M Cant. 

1 
Chalecos en tela deportiva, con estampado sublimado en frente y espalda, full 
color, 4 bolsillos, talla XS, diseño a pactar con la supervisión 

unidad 9 

2 
Chalecos en tela deportiva, con estampado sublimado en frente y espalda, full 
color, 4 bolsillos, talla S, diseño a pactar con la supervisión 

unidad 63 

3 
Chalecos en tela deportiva, con estampado sublimado en frente y espalda, full 
color, 4 bolsillos, talla M, diseño a pactar con la supervisión 

unidad 148 

4 
Chalecos en tela deportiva, con estampado sublimado en frente y espalda, full 
color, 4 bolsillos talla L, diseño a pactar con la supervisión 

unidad 114 

5 
Chalecos en tela deportiva, con estampado sublimado en frente y espalda, full 
color, 4 bolsillos talla XL, diseño a pactar con la supervisión VSP 

unidad 68 

6 
Chalecos en tela deportiva, con estampado sublimado en frente y espalda, full 
color, 4 bolsillos talla XXL, diseño a pactar con la supervisión 

unidad 23 

7 
Chalecos en tela deportiva, con estampado sublimado en frente y espalda, full 
color, 4 bolsillos talla XXXL, diseño a pactar con la supervisión 

unidad 6 

8 
Gorras de seis paneles en paño con broche corredizo. Bordadas de acuerdo 
al diseñado entregado por el Supervisor. 

unidad 100 

9 

Camiseta tipo polo: 
-Color blanca. 
-Cuello clásico en la misma tela 
- Perilla de tres botones 
- Material: Algodón 96% Elastano 4% 
Sobre el fit, con dos bordados en hilo, logos ubicados en la parte frontal, 
correspondientes al logo de la Gobernación del Amazonas y el logo del 
programa Vigilancia en Salud Publica y Epidemiologia. 
Diseño entregado por el supervisor. 

unidad 50 

 

 
OBLIGACIONES 

 
Obligaciones del contratista 
 
Obligaciones Generales 
 

1. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el presente 

documento en los términos y condiciones aquí pactadas, observando en todo momento la 

Constitución Política y las leyes colombianas. Por ningún motivo, suspender o abandonar el 

cumplimiento del contrato, sin previa justificación aceptada por la Gobernación de Amazonas. 

2. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas con 

independencia y autonomía y de forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin 

de obtener la correcta realización del objeto contratado. 

3. Mantener altos niveles de eficacia, eficiencia, oportunidad y calidad en el servicio prestado. 

4. Corregir de manera oportuna, sin dilaciones injustificadas y dentro de los plazos que se le 

otorguen, las inconsistencias y/o requerimientos que el supervisor del contrato le solicite con 

respecto al desarrollo de la prestación del servicio. 

5. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le 
sean imputables. 

6. Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos en cada actividad encomendada cuando así se requiera. 
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 7. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del 
contrato le imparta la Gobernación de Amazonas únicamente a través del supervisor del 
mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 

8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al 

supervisor del contrato, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las 

demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren 

necesarios. 

9. Pagar los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud (EPS), Pensiones (AFP) 

y Riesgos Laborales (ARL) y las contribuciones parafiscales, si a ello hubiere lugar en los 

porcentajes de ley establecidos. 

Obligaciones Especificas 
 

1. Entregar la totalidad de los ítems de acuerdo con las condiciones técnicas solicitadas. 

2. Realizar la entrega de los bienes del contrato en el almacén departamental en la ciudad de 

leticia, cinco (5) días hábiles después del inicio del proceso, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de las actividades del contrato y posteriormente entregarlos en el lugar del 

evento. 

3. Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la propuesta presentada por el 

proponente seleccionado. 

4. El contratista será el único responsable por daños y perjuicios que pueda ocasionar a terceros 

en caso de suministrar alimentos que produzca intoxicación u otro daño. 

5. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que se deriven 

directamente del objeto contractual.     

  
2.3.3. Obligaciones de la Gobernación del Amazonas 
 

1. Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista. 

2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

3. Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

4. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 

 

 

Clasificación UNSPSC. 

 

 
Código - 

Segmento 
Código - 
Familia 

Código - 
Clase 

Código - 
Producto 

Nombre - Producto 

53000000 53100000 53103100 53103100 Chalecos 

53000000 53100000 53103000 53103000 Camisetas 

53000000 53100000 53102500 53102516 Gorras 

Forma de Pago: 
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 Se pagará al contratista así:  
 
100% PREVIA CERTIFICACION DEL SUPERVISOR.  
 
En caso que el oferente favorecido sea un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del pago, 
éste deberá informar el número del NIT, a nombre del Consorcio o Unión Temporal, así como 
efectuar la facturación en formato aprobado por la DIAN a nombre del respectivo Consorcio o 
Unión Temporal.  EL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS.  Sólo adquiere obligaciones con el 
proponente favorecido en el presente Convocatoria Pública y bajo ningún motivo o circunstancia 
aceptará pagos a terceros. Tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza. 
 
EL DEPARTAMENTO cancelará el valor del contrato que se suscribe, según disponibilidad de 
Plan Anual de Caja, en moneda legal colombiana, dentro de los cinco (5) días hábiles, siguientes 
a la radicación en la Secretaria de Hacienda del Departamento la respectiva factura comercial, 
acompañada de la certificación sobre el recibo a satisfacción suscrita por el supervisor 
designado por la Entidad, quien previamente deberá verificar las características y calidad de los 
servicios prestados. 
 

• Nota 1: Para efectos de los desembolsos anteriormente señalados, el contratista deberá 
acreditar el pago de los aportes parafiscales y pago actualizado al sistema de seguridad 
social, salud y pensiones, conforme al artículo 182 de la ley 100 de 1993, a la ley 789 de 
2002, el decreto 1703 de agosto 2 de 2002, las leyes 797 y 828 de 2003 y el decreto 510 
de 2003, bajo la pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la misma. 

Determinación de la concordancia del objeto del contrato y el rubro presupuestal a 

través del cual se financia: 

 

Para asumir los gastos que se deriven con ocasión de la suscripción del presente contrato, la 

Gobernación del Amazonas cuenta con los recursos disponibles de la siguiente manera: 

 

PRESUPUESTO 
 

CÓDIGO BPIN 
 

RUBRO NOMBRE VALOR 

Inversión 202500000001891 04-2.3.2.19.03.003.07-114 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria para la 
gestión de la salud pública - 
ERI 

$ 37.617.156 

Inversión 202500000001891 04-2.3.2.19.03.003.07-123 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria para la 
gestión de la salud pública - 
ERI 

$ 10.160.646 

Inversión 202500000001891 04-2.3.2.19.03.003.07-136 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria para la 
gestión de la salud pública - 
ERI 

$ 42.203.248 
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 1. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

 
Los factores de habilitación y de calificación que rigen el presente proceso encuentran 

soporte en las siguientes normas: 

 
“Artículo 88. Factores de selección y procedimientos diferenciales para la adquisición de los 

bienes y servicios a contratar. Modifíquese el numeral 2 del artículo 5° de la Ley 1150 de 

2007 en el siguiente sentido: “2. La oferta más favorable será aquella que, teniendo en 

cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y 

detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte 

ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 

diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra pública, el 

menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones 

del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de precios o 

condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos 

consultores o asesores designados para ello”. 

 
Según lo establecido en el Decreto 1082 de 2015: “…En los procesos de selección por 

licitación, de selección abreviada para la contratación de menor cuantía, la Entidad Estatal 

debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: a) La ponderación de los 

elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas…”. 

 

Los documentos que se relacionan a continuación serán objeto de verificación, pero no 

generan puntaje. El no subsanar cualquiera de ellos genera el rechazo de la propuesta. 

 
Capacidad Jurídica 
 
En el proceso podrán participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
consorcios o uniones temporales, cuya actividad u objeto social le permita cumplir con el objeto 
contractual. Las personas jurídicas, los consorcios o uniones temporales, y sus integrantes, 
deben acreditar que su duración es igual a la del contrato y un (1) año más. 
 
La verificación de estas condiciones se realizará con la presentación de los siguientes 
documentos: 

1 Documento de constitución del consorcio o unión temporal 

1.1 Propuesta conjuntas 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en Consorcio o Unión 

Temporal. En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo 

conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman 

individualmente consideradas. 

Podrán participar Consorcios y Uniones Temporales, para lo cual se deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 
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 • Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el 

acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 

relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los 

miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las 

obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

• El Consorcio o la Unión Temporal debe acreditar un término de duración igual a la del 

contrato y un (01) años más, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la 

prestación de los servicios o de la vigencia del contrato. 

• Acreditar la existencia, representación legal, y capacidad legal y jurídica de las personas 

jurídicas consorciadas o asociadas en Unión Temporal, y la capacidad de sus representantes 

para la constitución del Consorcio o Unión Temporal, así como de la propuesta para la 

presentación, celebración y ejecución del contrato. 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal tienen una vigencia de un (01) año, contados a partir del vencimiento del plazo del 

contrato. 

• La designación de un Representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, indicando expresamente las 

facultades otorgadas para el efecto. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

Consorcios o Uniones Temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del 

documento Consorcial o de constitución de la Unión Temporal en el que se consignen los 

acuerdos y la información requerida. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada 

uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, respecto de las personas jurídicas 

que se asocian para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica 

en los numerales respectivos en la presente Selección Abreviada por Subasta Inversa. 

• Por lo anterior, en el caso de consorcios o uniones temporales que se encuentren 

conformados por personas jurídicas, deben todos sus integrantes contar con un objeto social 

que les permita cumplir con el objeto del contrato requerido en los pliegos de condiciones. 

• En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 

jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se 

constituye (consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura), se presumirá la 

intención de concurrir al proceso de selección en Consorcio, con los efectos y consecuencias 

que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 
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 • En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la 

participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no 

podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de la Entidad. 

NOTA: La omisión del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, no es 

subsanable y genera RECHAZO DE LA OFERTA. 

3.3 Garantía de seriedad de la propuesta1 

 
El proponente deberá constituir a su costa, a favor del DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS 

(NIT 899.999.336-9) y presentar con su propuesta, una Garantía de Seriedad expedida por 

 

una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia o una Entidad Bancaria 

autorizada para expedir la póliza de cumplimiento y seriedad de la oferta, por un valor del 

10% del Presupuesto Oficial, con la vigencia de cuatro (04) meses contados a partir de la 

fecha y hora fijadas para el cierre del proceso. 

Los proponentes deberán adjuntar con su propuesta, el recibo de pago original en donde 

conste el pago de la prima de la garantía de Seriedad de la propuesta, o certificación original 

de la compañía aseguradora donde conste que la misma no expirará por falta de pago de la 

prima. 

Si se llegare a prorrogar el plazo del presente proceso, los proponentes deberán ampliar la 

vigencia de la póliza a solicitud de la Entidad. La garantía no podrá ser revocada sin 

autorización previa y expresa de la Entidad. 

LA NO PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE FORMA SIMULTÁNEA 

CON LA OFERTA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO. 

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de seriedad 

de la propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión temporal o 

representante legal, incluyendo a cada uno de sus integrantes y su porcentaje de 

participación. 

Amparos de la Garantía de Seriedad 

 
La garantía amparará el cumplimiento de las siguientes obligaciones que asume el 

proponente por su participación en el proceso en el caso de resultar adjudicatario, amparos 

que deben señalarse expresamente en el texto de la garantía: 

- El cumplimiento de la obligación de suscribir el contrato, en los términos y dentro de 

los plazos y condiciones previstos en este Pliego de Condiciones. 

- El cumplimiento de la obligación de entregar al Departamento del Amazonas la 

Garantía de Cumplimiento y demás garantías contractuales a que hace referencia la 

minuta del contrato, con el lleno de las condiciones y requisitos que correspondan, 
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 según los términos aquí previstos y conforme a lo requerido por la Ley. 

- El cumplimiento de los requisitos establecidos para la legalización del contrato 

El Departamento del Amazonas hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta 

en caso que se produzca cualquiera de los precitados hechos amparados. 

El Departamento del Amazonas, previa solicitud escrita del oferente, devolverá las garantías 

de seriedad de todas las ofertas, una vez haya sido perfeccionado el contrato respectivo y se 

hayan aprobado por El Departamento del Amazonas las garantías contractuales. 
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3.4 Demás requisitos habilitantes: 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA PERSONAS 

JURÍDICAS NACIONALES: 

 
a) Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos 
de la Ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no 
se requiera Revisor Fiscal, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje. Una vez perfeccionado el contrato el contratista deberá presentar para 
recibir cada pago del valor total del contrato, una certificación que establezca el 
cumplimiento de la obligación frente al Sistema de Seguridad Integral y pago de 
parafiscales, en los términos del párrafo anterior. 

b) Cuando el proponente sea una persona natural, deberá presentar una declaración, 
bajo la gravedad de juramento donde certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Servicio Nacional de Aprendizaje. 

c) Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, 
deberá aportar la declaración aquí exigida. En caso de presentar acuerdo de pago 
con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas 
deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento 
del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del 
proceso de selección. 

d) Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 
respectivo contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, la 
declaración donde se acredite cumplimiento de la obligación frente al Sistema de 
Seguridad Integral y pago de parafiscales, en los términos ya descritos. 

e) En caso que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y 
por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad 
Social debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación. 

 
5 Copia del certificado de antecedentes judiciales. 

El oferente deberá presentar fotocopia del certificado de antecedentes judiciales (POLICÍA 

NACIONAL) vigente a la fecha de cierre de la Selección Abreviada por Subasta Inversa. En 

caso de ser persona jurídica, se presentará el documento por parte del representante legal 

de la misma. En caso de uniones temporales o consorcio la fotocopia de dicho documento de 

cada uno de los integrantes y del representante legal si es persona diferente de los 

miembros, según corresponda. 

6 Registro único tributario (RUT). 
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El oferente debe anexar el Registro único Tributario (RUT), cuando la propuesta este 

presentada en Consorcio y Unión Temporal, deberán anexar copia del RUT cada uno de los 

integrantes y si llegara a adjudicarse el presente proceso, deberá radicar el RUT del 

Consorcio y Unión Temporal. 

7 Fotocopia documento de identificación. 

 
El proponente deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante 

Legal o de quien firma la propuesta. En caso de uniones temporales o consorcio la fotocopia 

de dicho documento de cada uno de los integrantes y del representante legal si es persona 

diferente de los miembro 

8 Certificado de antecedentes fiscales 

Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal expedido por la Contraloría General 

de la República tanto del proponente persona natural o de la persona jurídica y de su 

representante legal- En caso de uniones temporales o consorcio la fotocopia de dicho 

documento de cada uno de los integrantes y del representante legal si es persona diferente 

de los miembros. 

9 Certificado de antecedentes disciplinarios 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 

Nación tanto del proponente persona natural o de la persona jurídica y de su representante 

legal - En caso de uniones temporales o consorcio la fotocopia de dicho documento de cada 

uno de los integrantes y del representante legal si es persona diferente de los miembros 

(consulta de la entidad). 

10 Libreta militar 

Las personas naturales deberán acreditar el haber definido su situación militar mediante 

copia de la Libreta Militar expedida por el distrito militar respectivo. 

11 Registro único de proponentes 

 
El proponente debe acreditar que se encuentra inscrito en el RUP. Dado que La 

Gobernación del Amazonas, la solicitud del certificado del RUP se hace para acreditar 

exclusivamente que el proponente tiene un registro vigente y en firme por considerarse un 

requisito relativo a la capacidad jurídica del oferente para contratar, y para verificar la no 

existencia de sanciones que lo puedan inhabilitar. 

 
12 Verificación del Registro Nacional de Medidas Correctivas 

 
De conformidad con lo previsto en los Artículos 183 y 184 de la Ley 1801 del 29 de julio de 
2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia) y con el fin de verificar el pago de las 
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multas establecidas en la mencionada Ley, la Entidad realizará e imprimirá la consulta en 
línea que genere el Registro Nacional de Medidas Correctivas para el efecto. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA 

 

 
Los oferentes deben acreditar los siguientes indicadores en el formato contenido en el Anexo 

el cual debe estar suscrito por el representante legal y el revisor fiscal del oferente, y si el 

oferente no está obligado a tener revisor fiscal, por su contador, y estar acompañado de los 

estados financieros auditados, La información financiera se tomará del RUP con de fecha de 

corte de 31 de diciembre de 2024. 

Tabla 1 - Indicadores de capacidad financiera 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Liquidez (activo corriente/pasivo corriente) 
como mínimo 

Mayor o igual a 8,43 

Nivel de endeudamiento (Pasivo total/activo total) Menor o igual a 0,08 

Razón de cobertura de Interés (Utilidad Operacional/ 
Gastos de intereses) 

Mayor o igual a 12,47 

Fuente. Cálculos realizados por la Gobernación del Amazonas 
 

NOTA: LOS OFERENTES CUYOS GASTOS DE INTERESES SEAN CERO (0), NO 

PODRÁN CALCULAR EL INDICADOR DE RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES. EN 

ESTE CASO EL OFERENTE CUMPLE EL INDICADOR, SALVO QUE SU UTILIDAD 

OPERACIONAL SEA NEGATIVA. 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura su 

capacidad financiera se calculará afectada por el porcentaje de participación de cada uno de 

los miembros, factores que una vez ponderados, se sumarán para obtener el indicador del 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, de acuerdo a las fórmulas 

establecidas en el pliego de condiciones. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los oferentes deben acreditar los siguientes indicadores el cual debe estar suscrito por el 

representante legal y el revisor fiscal del oferente, y si el oferente no está obligado a tener 

revisor fiscal, por su contador, y estar acompañado de financieros auditados, La información 

financiera se tomará del RUP con de fecha de corte de 31 de diciembre de 2024. 

Tabla 2 - Indicadores de capacidad organizacional 
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INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre el Patrimonio (Utilidad 
operacional/patrimonio) 

Mayor o igual a 0,19 

Rentabilidad sobre los Activos (Utilidad 
operacional/activo total) 

Mayor o igual a 0,18 

Fuente. Cálculos realizados por la Gobernación del Amazonas 
 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura su 

capacidad organizacional se calculará afectada por el porcentaje de participación de cada 

uno de los miembros, factores que una vez ponderados, se sumarán para obtener el 

indicador del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, de acuerdo a las 

fórmulas establecidas en el pliego de condiciones. 

 

EXPERIENCIA GENERAL  

 

Los proponentes deberán acreditar su experiencia general anexando copia de dos (2) 

contratos de compraventa con entidades publica y/o privadas, celebrados y ejecutados en 

las últimas dos vigencias fiscales, cuyo valor individual sea igual o superior a dos veces el 

presupuesto oficial, debidamente certificado y registrado en el RUP. 

 

En caso de un Consorcio y/o unión temporal la experiencia se evaluará y validada por 

cualquiera de sus integrantes. 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Los proponentes deberán acreditar su experiencia especifica anexando copia de dos (2) 

contratos de compraventa, cuyo objeto incluya la compra elementos y/o insumos, celebrados 

y ejecutados con entidades públicas en las vigencias 2024, cuyo valor individual sea igual o 

superior al 100% del presupuesto oficial, debidamente certificado y registrado en el RUP.  

 

Nota:  Si la experiencia general o especifica presentada, es con entidad privada deberá 

anexar factura electrónica, para demostrar el cumplimiento del requisito. 

 
La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. 
Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la 
Entidad, la propuesta será rechazada. 

e) Criterios de desempate 

Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá con base en las reglas del 

artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el decreto 1860 del 2021: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
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 intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 

de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

Ley. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

5. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 

plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 

cuales participe o participen mayoritariamente. 

La experiencia se acreditará con la copia de los contratos y/o actas de liquidación, o 

certificaciones de la entidad públicas las cuales deben contener: 

 
✓ Objeto del contrato. 

✓ Valor total del contrato. 

✓ Entidad contratante. 

✓ Duración del contrato. 

✓ Fecha de inicio y terminación de la ejecución del contrato. 

✓ Cumplimiento. 

 
NOTAS: 

 
✓ Las certificaciones a través de las cuales se acredite la experiencia del proponente, 

deberán contener, como mínimo: nombre del contratante, objeto, tiempo de ejecución del 

contrato, valor y debe estar firmada. 

✓ Los documentos y las certificaciones expedidas en el exterior deben contar con un sello o 

estampilla por parte del país donde se elaboró el documento llamado APOSTILLE. Lo 

anterior, en cumplimiento a la convención sobre abolición del requisito de legalización 

para documentos públicos extranjeros AC/LG No. 2821, la cual dio a conocer el Gobierno 

Nacional el Decreto No. 106 del 18 de enero de 2001, adhiriéndose a la misma el 30 de 

enero de 2001. 

✓ La Ley 455 de 1998, por medio de la cual se aprobó la “Convención sobre la abolición del 

requisito de legalización para documentos públicos extranjeros” establece en su artículo 

que, “Cada Estado contratante eximirá de legalización los documentos a los que se 

aplica la presente convención y que han de ser presentados en su territorio. A efectos de 

la presente convención la legalización significa únicamente el trámite mediante el cual los 

agentes diplomáticos consulares del país donde el documento ha de ser presentado 
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 certifican la autenticidad de la firma, a que título a actuado la persona que firma el 

documento y cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare”. Con sello 

de APOSTILLE: procede cuando el país de la institución otorgante hace parte del 

convenio de la Haya de 1961, por vía diplomática: la legalización se constituye 

generalmente por cumplimiento de los trámites correspondientes ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores. Procede para documentos expedidos antes de la expedición del 

Decreto 106 del 18 de enero del 2001. 

✓ En cuanto a los documentos privados expedidos en el exterior que se anexen a las 

propuestas deben ser aportados en original o copia autentica. 

✓ LA GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS, se reserva el derecho de verificar la información 

que suministre el proponente. 

✓ Las certificaciones deberán ser expedidas por los contratantes, las certificaciones 

expedidas por las entidades oficiales, bastará para su validez la firma del funcionario que 

la suscriba. 

✓ Las certificaciones serán suministradas bajo la responsabilidad del proponente y en caso 

de encontrarse inexactitudes, incongruencias o de la verificación que haga la ENTIDAD, 

se determine su falsedad o suplantación o no cumplan con los requisitos mínimos antes 

mencionados, no se tendrán en cuenta para efectos de la calificación. 

✓ Cuando el proponente certifique contratos en las cuales participó en unión temporal o 

consorcio se le acreditará la experiencia certificada presentada, por uno u otro teniendo 

en cuenta el porcentaje del documento el cual debe anexar. 

✓ LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar durante la evaluación, adjudicación y 

ejecución, la información y solicitar los soportes que considere conveniente tales como: 

certificaciones, copias de contratos y actas de liquidación. 

 
FICHA TÉCNICA 

 

El proponente debe presentar una propuesta técnica, en la que se detalle las características 

y especificaciones de los elementos que ofrece. 

 

 
LOS TÉRMINOS DE LA SUPERVISIÓN Y/O DE LA INTERVENTORÍA DEL CONTRATO. 

 
La supervisión estará a cargo de: secretaria de turismo y cultura o quien esta delegue. 

 
Los funcionarios designados como supervisores deberán llevar a cabo el seguimiento y 

control del contrato de conformidad con lo estipulado en la Ley 1474 de 2011, artículo 82 y 

siguientes en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del 

objeto del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades que le asisten al jefe 

inmediato, en relación con la supervisión de la contratación solicitada. 

 
El supervisor está autorizado para impartir instrucciones al contratista sobre asuntos de su 

responsabilidad y éste se encuentra obligado a observarlas y cumplirlas. Todas las 

comunicaciones o instrucciones destinadas al contratista serán expedidas o ratificadas por 

escrito y formarán parte de los documentos del contrato. 
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 El cumplimiento del Control de Ejecución deriva las responsabilidades previstas en los 

artículos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993 y las contenidas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 

2011. Los responsables del Control de Ejecución tendrán a su cargo las siguientes 

funciones: 

 

• Velar por el cabal cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato. 

• Certificar para efectos de los pagos respectivos, el cumplimiento a satisfacción del 

objeto y obligaciones a cargo del contratista. 
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• Proyectar y suscribir el acta de liquidación final del contrato. 

• Verificar, mediante la certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el 

Representante, el cumplimiento por parte del CONTRATISTA, de lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con la Ley 828 de 2003. 

• Las demás, que se deriven del contrato y sean inherentes a su naturaleza. 

 
1.1 CLAUSULA DE INDEMNIDAD 

 
Conforme a la cual, será obligación del Contratista mantener indemne a la GOBERNACIÓN DEL 

AMAZONAS, de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 

actuaciones del CONTRATISTA 

 

VI. Criterios de Evaluación 
 

A. Precio 
 

OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS 
($89.981.050) M/CTE. 

 

B. Criterios de Desempate 
 

En caso de existir empate se adjudica el contrato al proponente que presentó la menor 
propuesta inicial. De persistir el empate: 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 

reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 

seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en 

los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 
definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego 
de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos documentos 
que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los 
Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta 
en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos 
indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
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proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 

protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 

2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe 

impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez 

civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

«Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 

de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las 

mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento 

de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 

los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 

lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 

las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 

Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos 

personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 

información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un 
(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
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manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de 
personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por 

ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la 

estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para 
ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso 
de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 

certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 

persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los 

pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10C – 

Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 

(Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados 

que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que 

cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
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Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 

sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 

cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 

«Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no 

es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 

además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 

la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En 

el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 

trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el «Formato 10D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» 
mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y 
el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de 

su constitución cuando esta es inferior a un (1) año. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 

cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», 

mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de 

sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
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uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 

estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 

los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 

lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 

como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el 

cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para 

el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 

certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 

proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 

del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que 

está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 

del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 

(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 

de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 

tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación 

mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
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Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso 

de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 

lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 

las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento 

de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de 

la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 

con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de 

desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe 

o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas 

jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en 

la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 

este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 

representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 

del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración». 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 

lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 

las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento 

de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de 

esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para 

lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 

de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente 

entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 

empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 

el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean 

micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 

evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 

menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la 

copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 

en firme al momento de su presentación. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 
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evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 

menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad del juramento el «Formato 10 G- Pagos realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 

siempre que: 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo 

cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 

del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo 

cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación 

Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 

otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
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clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 

completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos 

o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan 

presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número 

entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 

corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 

decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte 

entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo 

y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 

coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 

cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 

se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 

desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 

reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios 

de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 

de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 

acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
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De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 

relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 

reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 

afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende 

por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la 

experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (SMMLV). 

 
C. Margen Mínimo 

 
La Gobernación del Amazonas  define como Margen Mínimo de mejora de oferta el valor 
del uno por ciento (1%) d e l v a lo r d e l a o f e r ta i n i c ia l me n te p re s e n t a d a 

D. Periodicidad de Lances 
 

Durante la subasta inversa, se harán lances cada 5 minutos, y los oferentes tendrán un 
minuto para hacer cada lance. Solo se harán lances cuando el lance anterior haya sido 
válido, esto es, cuando el lance superó el Margen Mínimo. 

VII. Oferta 
 

A. Presentación 

Los oferentes deben presentar sus ofertas de conformidad a lo establecido en la 
plataforma SECOP II 

La presente Selección Abreviada por Subasta Inversa se abrirá y se cerrará en el lugar, 
fecha y hora señalados en el “Cronograma de actividades”. Los interesados en presentar 
Propuesta deben entregarla, como máximo plazo, el día y hora señalada para el cierre de 
la Selección Abreviada por Subasta Inversa, en LA PLATAFORMA SECOP II.. La hora 
referida se verificará con base en la hora legal de Colombia de la página Web del Portal 
Único de Contratación. 

 
Vencido el término de presentación de las Propuestas se procederá a realizar la apertura 
de los sobres en la PLATAFORMA SECOP II 

1. Requisitos Habilitantes 

(a) Capacidad Jurídica 

 
El Oferente debe incluir en su Oferta para acreditar los Requisitos H abilitantes 
los documentos mencionados Sección V, A, descritos en antelación. 
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(b) Experiencia 

Para acreditar la experiencia a la que se refiere la sección V.B, el Oferente debe 
presentar el certificado contenido en el Anexo 3 suscrito por su representante legal y su 
revisor fiscal. Si la persona jurídica del Oferente no está obligada a tener revisor fiscal, el 
formato debe estar suscrito por el representante legal y el contador. 

 
(c) Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 

El Oferente debe presentar sus estados financieros auditados a 31 de diciembre de 2023 
o 2022 o 2021, con las notas y el dictamen del revisor fiscal y el Anexo 4 suscrito por su 
representante legal y su revisor fiscal para acreditar la capacidad financiera y 
organizacional a la que se refiere la sección V.C y V.D Si la persona jurídica del 
Oferente no está obligada a tener revisor fiscal, el formato debe estar suscrito por el 
representante legal y el contador. 

2. Oferta Económica 

El Oferente debe incluir en su Oferta un sobre sellado con el título Oferta Económica 
en el cual debe incluir el formato contenido en el Anexo 5. 

B. Evaluación de las Ofertas 

Los Oferentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la sección 

V, y las Ofertas que hayan acreditado los requisitos técnicos mínimos señalados en la 
sección VI.A, podrán participar en la Subasta Inversa. 

C. Rechazo 

La Gobernación del Amazonas  rechazará las Ofertas presentadas por los Oferentes que: 
(a) no cumplan con los requisitos habilitantes de que trata la sección V; o (b) las 
presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma; 
(c) que se encuentren incurso en las causales genéricas de rechazo establecidas en la 
sección II; (d) las presentadas por Oferentes que no hayan suscrito el compromiso 
anticorrupción contenido en el Anexo 1 o que no lo hayan cumplido durante el proceso de 
contratación; o, e) incurran en alguna de las circunstancias que motiven el rechazo de la 
propuesta de las señaladas en el presente pliego de condiciones . 

VIII. Adjudicación 
 

A. Procedimiento de la Subasta Inversa Presencial 

La Gobernación del Amazonas establece que en la ciudad de LETICIA realizará la subasta 

inversa para determinar el mejor precio del objeto contractual y determinar la adjudicación 

del proceso. En la subasta solo podrán participar los oferentes habilitados si son personas 
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naturales y/p el representante legal si son personas jurídicas. No se aceptan apoderados 

para la audiencia de subasta ni para la realización de los lances. Para efectos de la subasta 

inversa, ésta se realizará dentro de los parámetros establecidos en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. 

del Decreto 1082 de 2015 

➢ La entidad abrirá los sobres con las ofertas iníciales de precio y comunicará a los 
participantes en la audiencia cuál fue el menor valor dentro de las presentadas. 

➢ Para cada lance, la Entidad repartirá entre las firmas asistentes sobres y formatos 
para que se llenen con los valores a ofertar. 

➢ A partir del momento en que concluya el reparto de los sobres y formatos, los 
oferentes tendrán un tiempo de tres (3) minutos para incluir el valor de su lance en el 
formato y sobre respectivo, vencido el cual se recogerán por parte del funcionario 
encargado, En todo caso, toda propuesta posterior anula la anterior del mismo 
PROPONENTE, de manera que al final del proceso la única propuesta que se tomará 
en cuenta y que se constituirá como la propuesta económica definitiva, será la más 
baja que haya realizado cada PROPONENTE. Si se presenta la más baja propuesta 
económica de la subasta durante los últimos tres (3) minutos de la subasta se 
ampliará el plazo en tres (3) minutos más. Si nuevamente se presenta la mejor 
propuesta económica de la subasta durante esta extensión, nuevamente se 
extenderá el límite a tres (3) minutos, y así sucesivamente hasta que no se presente 
una mejor propuesta económica de la subasta durante los últimos tres (3) minutos 

 
➢ La entidad registrará los lances válidos y los ordenará descendentemente. Con base 

en este orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado. 
 

➢ La entidad repetirá el procedimiento descrito, en tantas rondas como sea necesario, 
hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda 
anterior. 

➢ Para el presente proceso el margen mínimo de mejora de ofertas para cada lance 

debe encontrarse en el 1% del valor del lance más bajo en la última ronda 

 
➢ En caso de que un oferente durante la subasta presente una oferta que considere 

errónea deberá reportarlo de inmediato por escrito solicitando que dicha oferta sea 
rechazada. Esta solicitud será aceptada siempre y cuando aún esté la subasta en su 
fase activa y no existan ofertas que hayan mejorado la oferta que se solicita rechazar. 

 
➢ Cada uno de los proponentes participantes de la subasta inversa deberá entregar a 

la Entidad a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes a la culminación de la 
evaluación económica, el formato de propuesta económica de la última oferta 
presentada, la cual debe incluir el ítem solicitado con el detalle de los valores 
unitarios. 

 
Una vez finalizada la subasta inversa, La Gobernación del Amazonas, si no encuentra 
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ningún asunto que deba revisar, y en presencia de los oferentes que participaron en la 
subasta, adjudica el contrato, a través de la expedición del acto administrativo respectivo. 
La adjudicación del presente proceso de selección se efectúa por el ordenador del gasto 
mediante acto administrativo, previo concepto del comité asesor y de evaluación. 

 
B. Adjudicación a Oferta Única 

 
Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el 
contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

 
IX. Riesgos 

 
Teniendo en cuenta que el servicio requiere disponibilidad y oportunidad, además de ser un 

servicio especializado se requiere solicitar una póliza de cumplimiento y calidad en la 

prestación del servicio. 

 
La Gobernación del Amazonas siguiendo los lineamientos impartidos por Colombia Compra 

Eficiente Elaboro la Matriz de Riesgos que incluye todos los Riesgos identificados en el 

Proceso de Contratación, estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia 

estimada, su impacto, la parte que debe asumir el Riesgo, los tratamientos que se puedan 

realizar y las características del monitoreo más adecuado para administrarlo, como se 

muestra a continuación: 
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3. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN. 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015 el cumplimiento de las 
obligaciones que surjan en favor de las entidades estatales con ocasión de:  
 

1. La presentación de las ofertas. 

2. Los contratos y su liquidación. 

3. Los riesgos a los que se encuentran expuesta las entidades estatales, derivadas de 

responsabilidad extracontractual que puedan surgir por las actuaciones, hechos u 

omisiones de sus contratistas y subcontratistas. 

Deben estar garantizadas en los términos de la ley, y el Decreto 1082 de 2015, por lo que previo 
análisis de los riegos, se solicitaran las siguientes garantías: 
 
Se determina exigir a los proponentes una garantía de seriedad del ofrecimiento, cuyo valor no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado, y su vigencia se extenderá desde 
el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
propios de la etapa contractual, término estimado en tres (3) meses. 
 
De igual forma y de conformidad con lo consagrado por el Decreto No.1082 de 2015, se recomienda 
incluir en el pliego de condiciones que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la 
firma del contrato, el contratista deberá presentar a través del SECOP II, entre otros documentos 
considerados indispensables para la legalización del mismo como mecanismo de cobertura del riesgo, 
póliza de seguro que cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o 
contractuales del contrato. Por ende, se requiere amparar el contrato, de conformidad al artículo 
2.2.1.2.3.1.7 Garantía de cumplimiento del siguiente modo: 
 

AMPARO PORCENTAJE (%) VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 10% 
Tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más, contado a partir de la suscripción 
del contrato.  

Calidad del Bien o servicio 
 

10% 
Tiempo de ejecución del contrato y un (1) años 
más, contado a partir de la suscripción del 
contrato. 

 
Por ende, el Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando ésta se vea reducida 
por razón de las reclamaciones que efectúe el GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS, así ́como, a ampliar 
las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la garantía 
por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento 
del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
En todo caso la entidad podrá solicitar la ampliación de las garantías hasta que se realice liquidación 
del contrato. Las pólizas de seguro deberán ser las existentes en el mercado, a favor de Entidades 
Públicas. Deberá entregar con las pólizas debidamente constituidas y firmadas los recibos de pago 
correspondiente y clausulado, expedidos por la Compañía Aseguradora respectiva. 
 

No se realizará pago alguno, hasta tanto se constituyan y aprueben las pólizas, por parte del 
CONTRATANTE. 

 

Plazo de ejecución: El contrato resultante del presente proceso de selección tendrá un plazo de 

dos (2) meses a partir del acta de inicio. 
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3. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO 

POR UN ACUERDO COMERCIAL. 

 
3.1 Análisis Aplicación de Acuerdos Comerciales 

 
La Gobernación del Amazonas en cumplimiento establecido en el decreto 1082 y siguiendo 

los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente, procede a verificar la 

existencia de Acuerdos Comerciales, aplicables al presente proceso de contratación así: 

 
 

 
Acuerdo Comercial 

 

 
Entidad Estatal 

Incluida 

Presupuesto 
superior al 

rango 
estimado en el 

 
acuerdo 

comercial 

Excepción 
Aplicable al 
proceso de 

 
contratación 

Proceso de 
contratación 
cubierto por 

 
acuerdo 

comercial 

Canadá No ---- SI No 

Chile Si No SI No 

Estados Unidos Si No SI No 

Salvador Si --- ---- SI 

Guatemala Si --- ---- SI 

Honduras No --- SI No 

Liechtenstein Si No SI No 

Suiza Si No SI No 

México No --- SI No 

Unión Europea Si No No No 

 
Bajo este panorama, nos encontramos frente a la regla numero 28 establecida por el manual 

de acuerdos comerciales, de Colombia Compra Eficiente esto es que la Entidad Estatal está 

incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación no es 

SUPERIOR al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, sin embargo 

Salvador y Guatemala no establecen valor a partir del cual el acuerdo comercial es aplicable 
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por lo que el Proceso de Contratación está cubierto y en consecuencia, es necesario hacer 

análisis adicional alguno. 

 
Si el Proceso de Contratación está cubierto por el Acuerdo Comercial, la Entidad Estatal 

debe asegurarse de que el plazo entre la fecha de publicación del aviso de convocatoria y la 

fecha de presentación de ofertas sea mayor o igual al establecido en el Acuerdo Comercial. 

Adicionalmente, la Entidad Estatal debe tratar como colombianos a los bienes y servicios 

ofrecidos por proponentes del Estado con el cual Colombia suscribió el Acuerdo Comercial 

aplicable. 

 
a. Trato Nacional y Plazos 

 

La Gobernación del Amazonas debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes 

Colombia ha suscrito un Acuerdo Comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios 

colombianos cuando un Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de Contratación. 

 
Los Acuerdos Comerciales establecen estos plazos en días calendario. Este plazo debe 

contarse a partir de la fecha de publicación del Aviso de Convocatoria y hasta el día en que 

vence el término para presentar ofertas en el respectivo Proceso de Contratación. 

 

 
Acuerdo Comercial 

 
Plazo General 

Plazo Bienes de 
Características 

Técnicas 
uniformes 

Trato Nacional 
por 

 
Tratado1 

El salvador N 
o 

No hay Plazo 
Mínimo 

SI 

Guatemala N 
o 

No hay Plazo 
Mínimo 

SI 

 
b. Trato Nacional por reciprocidad 

 
La Gobernación del Amazonas también debe conceder el mismo trato que da a los bienes y 

servicios colombianos a aquellos bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no 

existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad. Es decir, 

cuando el Gobierno Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en 

materia de compras y contratación pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado 

los bienes y servicios colombianos gozan de trato nacional. 

 
 

País 

Trato Nacional por 

reciprocidad 

Argentina SI 

http://www.amazonas.gov.co/
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COLOMBIA 
 
 

 
GOBERNACIÓN DEL 

AMAZONAS 

PROYECTO DE PLIEGOS 
 

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica 

  
Australia SI 

Bolivia SI 

Brasil SI 

China SI 

Corea SI 

Costa Rica SI 

Ecuador SI 

India SI 

Israel SI 

Japón SI 

Malasia SI 

Noruega SI 

Paraguay SI 

Turquía SI 

Uruguay SI 

Venezuela SI 

 
 

 
XII Cronograma 

 

 
LAS FECHAS Y ACTIVIDADES SE ENCUENTRAN PROGRAMADAS DENTRO DE LA 

PLATAFORMA SECOP II. 

LAS FECHAS Y PLAZOS ANTES INDICADOS PODRÁN VARIAR DE ACUERDO CON 

LA LEY Y CON LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO. LAS PRÓRROGAS DE 

PLAZOS Y FECHAS DEL CRONOGRAMA DEBERÁN SER TOMADAS EN CUENTA POR 

LOS PROPONENTES. 

EL CRONOGRAMA PODRÁ SER MODIFICADO CUANDO SE REQUIERA ADICIONAR 

ASUNTOS QUE LA GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS CONSIDERE NECESARIOS. 

http://www.amazonas.gov.co/
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